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Otras disposiciones

Madrid. 24 de marzo de 1992.-P. O., el Director general de Personal,
José -de L10bet Collado.

i
'1
!

9344 ORDEN de 6 de marzo de 1992 por la que se autoriza ala
entidad «Caja de Seguros Reunidos. Compañia de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima» (CASER) (e-31) para
operar en el ramo de Enfermedad.

limo Sr.: La entidad «Caja de Seguros Reunidos. Compañía de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (CASER) inscrita en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
dc la Ley 33{1984 de Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en
la Dirección Gcodal de Seguros solicitud de autorización para operar en el
ramo de Enfennedad número 2 de los relacionados en el artículo 3.°, de la
Orden de 7 de septiembre de 19.87 por la que se desarrollan determina
dos preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de sep~iembre de .1~87).

De la documentación que adjunta la entldad a la soliCitud ~ormulada
se desprende que se ha dado cumplimiento a lo estab!ecldo en la
legislación vigente.. . .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la DIreCCIón
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la entidad of<Caja de _Seguros Reunidos, Compañia de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (CASER) para operar en el
ramo de Enfermedad conforme a lo establecido en el número 1 del
articulo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, Real
Decreto 1.384{1985, de 1 de agosto ((Boletín Oficial del Estado» de 3,
5 Y6 de agosto de 1985).

Lo que comunico a V.1. para s'u conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de marzo de 1992.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

ORDEN de 22 de abril dp 1992 por la -que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pednsco y Viento en eitncos, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
novicmbre dc 1991 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de J de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 descptiem
breo

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y V~nto en
Citricos, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1992
se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agricolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segun~o.-Sc aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«.Agrupacl~n Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
nos Combmudos, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

9345

Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, di~ngo que se cumpi~
en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre reconocI
miento de trienios.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-P. D.• el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

III.

9341

ORDEN 423/38353/1992. de 24 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~

cia de Madrid. fecha 14 de enero de 1992. en el recurso
número 2.575/1990-03, interpuesto por don Felipe Martín
Rodríguez. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administmtivade 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54{1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

ORDEN 423/38354/1992. de 24 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnJencioso--Administralivo del Tribunal Superior de lusti·
da de Madrid./echa 26 de noviembre de 199/, en el recurso
número-l.6J3/1990-03, interpuesto por don Pedro Moreno
Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en. sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

9340

Excmo:: Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 24 de m~rzode 1992.-P. D., el Director general de Personal,_
José de Uobet Collado.

9342 ORDEN 423/38355/1992, de 24 de marzo, por la -que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContendosfJ.Adminislratil'o del Tribunal Superior de Jusli4

da de Madrid, de {echa 26 de diciembre de 1991, en el
'recurso número 1.780/1990-03, interpuesto por don José
Mayoral Rodriguez. '" _

De conformidad con lo establecido -en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.o 'de la Orden del
Ministerio de Ocfensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, 24 de marzo de I992.-P. D., el Director general-de Personal,
José de L10bet Collado.

MINISTERIO De DEFENSA

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
~ Personal (Cuartel Generatdel Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).

9343 ORDEN 423/38356/1992, de 24 de marzo, por la que se
dispone el cumpllllúento de fa sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administralivo def Tribunal Superior de Justi
da de Madrid, de fecha 21 de diciembre de 1991, en el
recurso número 2.265/1990403, interpuesto por don Juan
Carlos Aliste Rodrfguez.o

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
_en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del


